
INVERSIONES YELIZA $ A 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 de diciembre de 2019 y 2018 

NOTA 1- OPERACIONES 

INVERSIONES YELIZA SA es una compañía constituida en Ecuador en febrero de 1989 y su 
principal actividad es dedicarse a la venta alquiler y explotacion de bienes mmuebles propios o 
arrendados 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

a) Preparación de los estados financieros - 

Los estados financieros han sido preparados con base en las Normas Internacionales de 
Información Financiera para las PYMES, vigentes al 31 de diciembre de 2019 y están basados en 
el costo historico La Compañia aplicó la sección 35 transición a la NIIF para las PYMES al 
preparar sus primeros estados financieros IFRS 

La preparacion de estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Informacion 
Financiera para las PYMES involucra la elaboración de estimaciones contables que maden en la 
valuación de determinados activos y pasivos y en la determinación de los resultados así como en 
la revelación de actos y paswos contingentes Debido a la subjetividad mherente en este 
proceso contable, los resultados reales pueden diferr de los montos estimados por la 
Administración 

b) Efectivo y equivalentes de efectivo - 

Incluye el efeciiwo y los depósitos en bancos y de Tibre disponibilidad, neto de sobregiros 
bancanos 

e) Documentos y cuentas por cobrar - Clientes - 

Se presentan a su valor nominal menos los cobros realizados Los saldos no pagados no generan 
intereses La mayoria de las ventas se realizan con condiciones de creditos normales Cuando el 
crédito se amplía mas allá de las condiciones de créditos normales, los valores de los deudores 
comerciales se miden al costo amorzado utnzando el método de mteres efectivo Al final de 
cada perodo sobre el que se informa, los valores en libros de los deudores comerciales se revisan 
para determmar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables SI es ast 

se reconoce mmediatamente en resultados una perdida por detenoro del valor 

La provision de las cuentas incobrables de la cartera de clientes se la estimará en base a los 

siguientes enterios 1) La edad de la cartera, 2) Los porcentajes de incobrabrlidad son establecidos 
en base de la experiencia de la entidad 

El porcentaje será revisado al final de cada periodo 

d) Impuestos corrientes —



Se refiere a saldos de créditos inbutarios por IVA Además incluyen valores de Retenciones en la 

Fuente que le han realizado a la Compaía y que se está aplicando en la respectiva declaración 
de impuesto 

€) Gastos pagados por anticipado - 

Se muestran al costo hustónco 

%) Propiedad, planta y equipo - 

Se muestran al costo hustárco menos la depreciación acumulada El monto neto de los activos 
fijos no excede su valor de utilización economica 

El valor de los activos y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o retirados se 
descargan de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o el retiro y el resultado 
de dichas transacciones se registra cuando se causa Los gastos de mantenimiento y reparaciones 
menores se cargan a los resultados del año 

La depreciación de los activos se regtra con cargo a las operaciones del año, utilizando fases 
que sean adecuadas para depreciar el valor de los activos durante su vida Útil estimada, siguiendo 
el método de la lmea recta 

8) Beneficios a empleados — 

El paso por obligaciones por beneficios a los empleados está relacionado con lo establecido 
por el gobierno para pagos por largos periodos de servicios El gasto y la obligación de la 
Compañia de realzar pagos por beneficios a los empleados se reconocen durante los penodos 

de servicio de los empleados 

La NIC 19 espeifica la contabilidad e información a revelar de los beneficios a los empleados por 
parte de los empleadores Los pasos por beneficios post-empleo jubilación patronal y 
desohudio, son registrados en los resultados en base al correspondiente estudio actuarial 
determinado por un profesional independiente 

De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, los trabajadores que por veinte años o más 
hubieren prestado sus servicos en forma continua o interrumpida, tendrán derecho a ser 
Jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición 
de afiliado al Instrtuto Ecuatoriano de Seguridad Social En los casos de terminacion de la relación 
laboral por desahucio sohaitado por el empleador o por el trabajador, el empleador bomficara al 
trabejador con el 25% det equivalente a la ultima remuneración mensual por cada uno de los 
años de servicio prestados á la misma empresa o empleador. 

h) Participación de los trabajadores en las utilidades - 

De acuerdo al Código de Trabeyo, la Compañía debe distribuir entre sus trabajadores el 15% de 
la utilidad que resulta antes de impuesto a la renta Este beneficio es registrado con cargo a los 
resultados del ejercicro en que se devenga, con base en las sumas por pagar exigibles 

1 Provisión para impuesto a la renta



La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las 
utilidades grawables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 
impuesto por pegar exigible 

Las normas tributanas vigentes (una vez aprobado el Codigo de la Producaón Comercio e 
Inversiones) establecen una tasa de impuesto del 22% de las utilidades gravables la cual se 
reduce al 12% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente. La Compañía utilizó la tasa 
del 22% para calcular su impuesto a la renta a pagar Durante el 2019, la tasa vigente fue del 
22% 

3) Reserva legal - 

De acuerdo con la Ley de Compañías, de las utilidades anuales se debe segregar por lo menos el 
10% para constituir la reserva legal hasta que ésta alcance por lo menos el 50% del capital social 
suscrito La reserva legal no está disponible para el pago de dividendos, pero puede ser 
«apitalizada o utihzada para absorber pérdidas 

k) Ingresos y gastos— 

Los ingresos por ventas se registran en base a la emisión de facturas, que es el momento en el 
<ual se transfiere al chemte la totelidad de los rasgos y beneficios de la propiedad de tos 
productos Los gastos se registran cuando se incurren, en base al metodo del devengado 

NOTA 3 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

  Composión 

209 2018 

Bco Bolivanano Cta Cte 12191 3.150. 

    

'NOTA 4.- ACTIVOS FINANCIERO NETO 

Composición 

2019 2018 

Cuentas por Cobrar clientes facturas (1) (2) o 26,768 

Cuentas por Cobrar empleados 3,000 o 
Otras Cuentas por Cabrar 30,930 125 

E E 

(1) Vease nota 2 c) 
(2) Las facturas por cobrar comerciales son de vencimiento corriente, estan denommadas 

pnnopalmente en dólares estadounidenses y no devengan ¡ntereses



NOTA 5 — IMPUESTOS CORRIENTES 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 el rubro de Impuestos Cornentes se compone de la sigmente 
Manera 

Notas ce crédito desmatenalizadas 
Credito Trbutano IVA 
Crédito Tnbutatio por Retenciones 

NOTA 6 - PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, NETO 

Composición 

Edificios 

Menos Depreciación acumulada 

Obras en Curso 
Terrenos 

Movimiento 

Saldo al 1 de enero 

Adiciones, netas 
Depreciación del año 
Saldo al 31 de diciembre 

NOTA 7 —CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

Composición 

  

2019 

7 
14,397 
33,506 
47,509 

2019 2018 

383,228 383,228 
383,228 383.228 

57,434 33,323 
325,744 344,905 

o 54 854 
1,444 891 1,390,037 
1,770,634 1,789,796 

  

2019 

1,789,796 
o 

19,161 
1 770,634 

ln 

7,741 
26.880 
34 628 

Tasa anual de 
depreciación 

%% 
5 

2018 

1,807,040 
1,917 

19,161 
1789,796



2019 2018 

Proweedoses (1) 35,986 o 
Otras cuentas por pagar (1) 23,206 15,005 

59 192 15,005 

(1) Generalmente tienen venamuento a 20 días excepto los documentos que tenen un mayor 
plazo 

NOTA 8 — OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 

Composición 

2019 2018 

Provisiones 14,027 o 

Retenciones en la fuente por pagar 5,136 4 
Retenciones en IVA 7,161 0 
1ESS por pagar 548 648 
Cuentas por pagar empleados 1,142 1073 
Impuesto a la Renta por pagar (1) 18,693 23 016 
15% de Parnaipación de utilidades 10,155 12,865 

56962 37,606 

(1) IMPUESTOS 

Situación fiscal - 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 94 del Código Tmbutario, la facultad de la 
Administración Tributana pera determinar le obligación tnbutaria, sin que requiera 
pronunciamiento previo caduca (í) en tres años, contados desde la fecha de declaracion en que 
la Ley exa determinación del sujeto pasto, (1) en sens años a partar de la fecha en que vence el 
plazo para presentar la declaración cuando no se hubieran declarado en todo o en parte, y (im) 

en un año cuando se trate de venficar un acto de determinacion practicado por el sujeto paso 
o en forma mixia. contado desde la fecha de notificación de tales actos 

Precios de transferencia - 

El Decreto Ejecutivo No 2430 publicado en el Suplemento al Registro Oficial No 494 del 31 de 
entembre del 2004 incorporo a la legislacion tributaria, con vigencia a partir del 2005 nuevas 
normas sobre la determinacion de resultados tmbutables onginados En operaciones con partes 
relacionadas Adicionalmente, durante el año 2008 la normativa fue modificada mediante 
Resolución No NAC DGER2005-0640 publicada el 25 de abril del 2008 en el Regstro Oficial 
No 324 el Servico de Rentas Internas (SRI] en la que resolwó que los regunsitos para la 
presentacion de información con referencia a dicha normativa tienen relación Gnicamente para 
las operaciones con partes reladonadas domualiadas en el extenor en el mismo penado fiscal y 
cuyo monto acumulado sea superior a US$5,000,000 - Posteriormente, el Reglamento para la 
Aplicación de la Ley Orgónica de Regimen Tributario trterno (RLORTÍ), publicado en el Registro 
Oficial del 15 de Mayo del 2008 estableció de manera adiwonal que se considera parte 

5



1elanonada cuando una persona natural o sociedad, domialiada o no en el Ecuador. reahce el 
50% o mas de sus ventas O compras de bienes, servicios U otro Hipo de operaciones, con una 
persona natural o sociedad, domialiada o no en el país 

La Administración de la Compañia manifiesta que ho mantiene transacciones con partes 
relacionadas en el extenor, y considera que está exenta de ta presentación de este iniorme para 
los años 2019 y 2018 

Otros asuntos — 

En diciembre de 2009 se publicó la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Régumen Tubutario 
Interno y la ley para la equidad Tributaria en el Ecuador, con vigencia a partir de enero del 
2010, por lo que entre otros aspectos, se incremento del 1% al 2% el Impuesto a la Salida de 
Divisas, se grava con impuesto a la renta a título individual los dividendos recibidos por personas 
naturales, ast como los remitidos a paralsos fiscales y se modifica la determinación del anticipo 
del Impuesto a la Renta 

Segun la Disposiaón Transitona primera del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones publicado en el Suplemento del Registro Oficial No 351 del 29 de diciembre de 
2010, el impuesto a la Renta para sociedad para el ejercicio económico del año 2013, el 

porcentaje será del 22% y para el año 2014 sera del 22% 

En noviembre 24 del 2011, tras Ja vigencia de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de 
los Ingresos del Estado (Suplemento del Registro Ofical No 583), el Impuesto a la Salida de 
Divisas, cambra del 296 al 5% 

Conciliación tnbusaria — contable — 

A continuación, se detalla la determinacion del Impuesto a la renta sobre el año terminado al 31 
de diciembre de 2019 y 2018 

  

2019 20t8 

Utilidad antes de participación de trabajadores en las 67,700 85,769 
utilidades e Impuesto a la renta 
Menos Participación de trabajadores en las utilidades (10,155) (12,865) 
Més Gastos no deducibles 27,424 19161 
Menos. Deducciones adicionales o o 

Base tributana 84,989 32,065 
Tasa Impositwa 22% 22% 

Impuesto a la renta causado 18,693 20 254 

Saldo de anticipo pendiente pago antes de rebaja o o 
Impuesto a la Renta mayor al causado 18,693 20,254 
Menos Anticipo determinado ejercicos anteriores o o 
Mas Séldo de anhapo pendiente de pago o o 
Menos Retenciones clientes (26,880) (26,880) 
Menos Crédito Tnbutano de años antenores (6,626) o 
impuesto a la renta por pagar / (Saldo a favor) (14,813) 16 526)



NOTA 9 - CAPITAL SOCIAL 

La composición accionena del capital pagado al 31 de diciembre de 2019 y 2018 de la Compañía 
esta constituida por 5,000 de acciones ordinarias susentas y pagadas de un valor nominal de un 
US$1 00 cada una 

La composición accionaria del capital pagado al 31 de diciembre de 2019 es la siguiente 

Acciones Participación 
us$ % 

María José Jacome Acosta 4500 90 
Carlos Xavier Jácome López 500 10% 

3000, 0 
NOTA 10 - VENTAS, NETAS 

  

  

Composición 

2019 2018 

Ventas 336.000 336.000 
336,009, 336,009 

Vésse nota 2 1) 

NOTA 1 - GASTOS DE ADMINISTRACION 

Composiaon 

2019 2018 

Sueldos y beneficios sociales 43,755 41,258 
Aportes a la Seguridad Social 4,374 4.319 
Mantenimiento y reparaciones 55,445 75,446 
Honorarios profesionales 14 172 76,502 
Impuestos y contribuciones 9,920 9333 
Suraimistros y matenales 1,216 17,809 
Provisiones 14.027 o 
Otros servicios. 2 517 189 

Otros 3712 4.304 
249,139 229.160 

NOTA 12 — EVENTOS SUBSECUENTES



Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de emisión de estos estados financieros (8 de marzo 
de 2020) no se produjeron eventos que pudieran tener un efecto significativo sobre dichos 
estados financieros que no se hayan revelado en los mismos


